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<PgReglementaire>PÁGINA REGLAMENTARIA

Mediante carta de 12 de octubre de 2000,DT(d 'de' mmmm 'de' yyyy)@DAT@ la Comisión transmitió al Parlamento su comunicación "Evolución futura de la protección social desde una perspectiva a largo plazo: Pensiones seguras y viables" (COM(2000) 622 – 2001/2003(COS)).

En la sesión del 18 de enero de 2001DT(d 'de' MMMM 'de' yyyy)@DAT@, la Presidenta del Parlamento anunció que había remitido esta comunicación, para examen del fondo, a la {EMPL}Comisión de Empleo y Asuntos Sociales y, para opinión, a la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades así como a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior (C5‑0011/2000).

En la reunión del 16 de noviembre de 2000DT(d 'de' MMMM 'de' yyyy)@DAT@, la {EMPL}Comisión de Empleo y Asuntos Sociales designó ponente a Alejandro Cercas Alonso.

En las reuniones de los días 24 de enero, 12 de febrero, 26 de febrero y 24-25 de abril de 2001, la comisión examinó la comunicación de la Comisión y el proyecto de informe.

En la última de estas reuniones, aprobó la propuesta de resolución por 35 votos a favor, 5 votos en contra y 3 abstenciones.

Estuvieron presentes en la votación los diputados : Michel Rocard (presidente), Winfried Menrad, Marie-Thérèse Hermange y José Ribeiro e Castro (vicepresidentes), Alejandro Cercas (ponente), Sylviane H. Ainardi, Elspeth Attwooll (suplente de Elizabeth Lynne), María Antonia Avilés Perea, Regina Bastos, Philip Bushill-Matthews, Chantal Cauquil (suplente de Arlette Laguiller), Luigi Cocilovo, Elisa Maria Damião, Proinsias De Rossa, Den Dover (suplente de James L.C. Provan), Carlo Fatuzzo, Ilda Figueiredo, Hélène Flautre, Fiorella Ghilardotti, Marie-Hélène Gillig, Anne-Karin Glase, Stephen Hughes, Karin Jöns, Piia-Noora Kauppi (suplente de Rodi Kratsa-Tsagaropoulou), Ioannis Koukiadis, Jean Lambert, Toine Manders (suplente de Daniel Ducarme), Thomas Mann, Mario Mantovani, Claude Moraes, Mauro Nobilia, Manuel Pérez Álvarez, Bartho Pronk, Tokia Saïfi, Herman Schmid, Peter William Skinner (suplente de Jan Andersson), Miet Smet, Ilkka Suominen, Helle Thorning-Schmidt, Bruno Trentin (suplente de Harald Ettl), Ieke van den Burg, Anne E.M. Van Lancker y Barbara Weiler.

Las opiniones de la Comisión de Asuntos Económicos y MonetariosKEY(MAIN/COMISMIN)@COMNAME@AD1KEY y de la Comisión de Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades se adjuntan al presente informe; el 6 de febrero de 2001, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Mercado Interior decidió no emitir opinión.

El informe se presentó el 26 de abril de 2001.

El plazo de presentación de enmiendas a este informe figurará en el proyecto de orden del día del período parcial de sesiones en que se examine.

<PgPartieA><SubPage>PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Resolución del Parlamento Europeo sobre la comunicación de la Comisión "Evolución futura de la protección social desde una perspectiva a largo plazo: Pensiones seguras y viables" (COM(2000) 622 – C5‑0011/2001 – 2001/2003(COS))

El Parlamento Europeo,
<Visa>–
Vista la comunicación de la Comisión (COM(2000) 622 – C5‑0011/2001
),

–
Visto el Informe de situación del Grupo de Alto Nivel "Protección Social" sobre la comunicación de la Comisión de referencia (14055/00) de 30 de noviembre de 2000
,

–
Visto el Informe de situación del Comité de Política Económica sobre el impacto del envejecimiento en el equilibrio financiero de los regímenes públicos de pensiones (12791/00) de 26 de octubre de 2000
,

–
Vistas las conclusiones de los Consejos Europeos de Santa Maria da Feira de los días 19 y 20 de junio de 2000, de Lisboa de los días 23 y 24 de marzo de 2000 y de Niza de los días 7 a 10 de diciembre de 2000,

-
Vista la Recomendación del Consejo, de 27 de julio de 1992, relativa a la convergencia de los objetivos y de las políticas de protección social; (DO L 245 de 26.8.1992 pág. 49-52)  –
Vista la Recomendación del Consejo, de 27 de julio de 1992, relativa a la convergencia de los objetivos y de las políticas de protección social
,

–
Vistas las Conclusiones del Consejo, de 17 de diciembre de 1999, sobre la intensificación de la cooperación para modernizar y mejorar la protección social
,

–
Visto el apartado 1 del artículo 47 de su Reglamento,

–
Vistos el informe de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales y las opiniones de Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios y de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades (A5-0147/2001),

<Action>A.
Considerando que el aumento de la esperanza de vida y la mejora de la salud de la población constituye uno de los más importantes logros de nuestra época,

B.
Considerando que los aumentos en esperanza de vida se traducirán -según las estadísticas- en una duplicación de los coeficientes de dependencia demográfica de ahora hasta 2050, pese a que la inmigración a Europa puede hacer cambiar la situación considerablemente; considerando, sin embargo, que las previsiones sobre las evoluciones sociales han de considerarse con precaución tomando en consideración la relación de dependencia económica, y que es necesario uniformar los criterios de supervisión y elaboración de estadísticas,

C.
Considerando que la sostenibilidad de las pensiones no es sólo un problema de “encontrar recursos” sino también una cuestión de la UE para que alcance muchos de sus objetivos, particularmente en lo que se refiere a un alto nivel de protección social, un crecimiento sostenible y no inflacionista y la cohesión social; que, además de las evoluciones demográficas, también el desarrollo tecnológico, en particular, en el sector médico, y la situación familiar, en particular los riesgos financieros de las personas solas, suponen desafíos en lo que respecta al papel de las pensiones,

D.
Considerando que procede, ya desde ahora, poner en marcha, tanto en los Estados miembros actuales como en los países candidatos, estrategias relativas a la organización y la financiación de la protección social que permitan hacer frente a los futuros desafíos resultantes del alargamiento de la vida de las personas y del envejecimiento de la población y a los profundos cambios que se están produciendo en las actividades económicas y en el mercado laboral,

E
Considerando que la protección social en los Estados miembros de la Unión Europea se basa tanto en la solidaridad como en la seguridad y constituye un factor productivo que contribuye al crecimiento económico sostenible, al empleo, a la paz social y a la seguridad de la existencia

F.
Considerando que procede establecer políticas que puedan crear un círculo "virtuoso" de progreso económico y social con vistas a optimizar su reforzamiento positivo mutuo,

G.
Considerando que -aunque el principio de subsidiariedad se aplica a los regímenes de seguridad social- la realización del mercado interior y de la Unión Económica y Monetaria, la ampliación inminente de la Unión Europea así como la estrategia europea en materia de empleo harán deseable a partir de ahora cierto grado de cooperación entre los Estados miembros en el ámbito de la protección social, y de las políticas sociales en general,

H.
Considerando que la Unión, para materializar la cooperación más estrecha y haciendo uso del método abierto de coordinación, debe establecer también para las pensiones criterios de convergencia, incluidos unos objetivos comunes y cuantificables aplicables al conjunto de los Estados miembros, con indicadores comunes y cuantificables, directrices, planes nacionales de acción, informaciones y recomendaciones, así como iniciativas en materia de intercambio de datos, experiencias y modelos, para mejorar la protección social en Europa y garantizar a todos unas pensiones que aseguren un nivel de vida digno,

1.
Acoge con satisfacción la comunicación de la Comisión así como los primeros resultados de los trabajos iniciados por el Grupo de Alto Nivel "Protección Social" y del Comité de Política Económica en respuesta a la solicitud del Consejo Europeo de Lisboa de analizar la futura evolución de la protección social; acoge con satisfacción la transformación del Grupo de Alto Nivel “Protección Social” en Comité de Protección Social así como el fundamento jurídico establecido para este cambio por el Tratado de Niza;

2.
Insta a la Presidencia sueca a que incluya el debate sobre las disposiciones relativas a la tercera edad y a las pensiones entre las prioridades del orden del día de los Consejos Europeos de Gotemburgo, y a que vele por que se realicen progresos en cuanto a la coordinación de los diferentes aspectos del debate europeo sobre los aspectos presupuestarios/económicos de los costes del envejecimiento, el debate sobre el futuro de la protección social, las propuestas relativas al acceso a los mercados financieros, los problemas ocasionados por los obstáculos a la libre circulación, abordados, entre otros, en el marco del Foro de las pensiones, y la fiscalidad sobre las pensiones;

3.
Espera que estos trabajos se profundizarán aún bajo la Presidencia sueca con el objetivo de llegar bajo la Presidencia belga a una cooperación europea en materia de pensiones que, partiendo de una serie de objetivos comunes, tiene que conducir a una estrategia de coordinación abierta que cubra todo el ámbito de la protección social; por tanto, pide a la Comisión que presente, sobre la base tanto de su propia comunicación como de los informes, proyectos de directrices en materia de protección social, incluidas las pensiones;

4.
Considera además que la estrategia de reforzamiento mutuo de las políticas económicas y sociales, tal como ha sido enunciada por el Consejo Europeo de Lisboa, debería conducir a una convergencia de las políticas macroeconómicas, de empleo y de protección social a nivel europeo;

5.
Apoya la opinión del Comité de Protección Social en el sentido de que el análisis de los regímenes de pensiones frente al desafío demográfico no puede reducirse únicamente a la dimensión financiera sino que debería también tener en cuenta su contribución a la paz social y a la solidaridad intra e intergeneracional;

6.
Acoge con satisfacción, en este contexto, los diez principios enunciados por la Comisión en su comunicación y considera que deben elaborarse indicadores sobre la base de estos principios en el marco de una coordinación abierta;

7.
Considera que en el marco de la realización de la coordinación europea de la política de pensiones tiene que investigarse qué iniciativas pueden adoptarse para aplicar la Recomendación de 1992 sobre los ingresos mínimos garantizados por los regímenes de protección social;

8.
Comparte la opinión de la Comisión de que las reformas de los regímenes de pensiones no sólo deberían responder a las exigencias demográficas sino que, sobre todo, deberían inspirarse en la justicia social así como en la lucha contra la pobreza y la precariedad; recuerda que el índice de pobreza es más elevado entre los hogares compuestos por personas de edad avanzada, en particular de mujeres de edad avanzada, y considera que la disminución de este índice de pobreza debería ser uno de los objetivos prioritarios de la reforma; subraya que la vejez y la enfermedad, unidas a las bajas pensiones, constituyen la mayor causa de pobreza y exclusión social en varios Estados miembros; pide a los Estados miembros que se aseguren de que las pensiones de viudedad se mantengan a un nivel razonable;

9.
Destaca enérgicamente que, para la viabilidad futura de los sistemas de pensiones, revisten gran importancia una política económica razonable y las reformas estructurales orientadas al crecimiento que creen un entorno económico y comercial favorable; en especial, se impone con urgencia una adaptación y modernización del mercado laboral acorde con la estrategia global definida en Lisboa para aumentar la población activa y su productividad;

10.
Comparte la opinión de la Comisión de que el aumento de la tasa de empleo puede garantizar particularmente unas pensiones seguras y viables puesto que tiene un efecto doble sobre los ingresos y los gastos de los regímenes de pensiones;

11.
Considera que, a pesar de una movilización de todo el potencial de empleo disponible, resulta inevitable un cierto aumento del peso de los gastos de pensiones en el PIB; subraya que un crecimiento económico y unos incrementos de productividad sostenidos serán decisivos para que los presupuestos públicos respondan a este desafío; acoge con satisfacción, en este contexto, la estrategia establecida con ocasión del Consejo Europeo de Lisboa que apunta a un crecimiento económico sostenible acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor cohesión social;

12.
Reitera por ello su opinión de que es necesario reforzar la lucha contra toda forma de discriminación en el mercado laboral, en particular, hacia las mujeres y los trabajadores de edad avanzada, y promover, a través de medidas de formación y de recualificación profesional, así como de modificaciones adaptadas a las mujeres y a las personas de edad avanzada de la organización del trabajo, del tiempo de trabajo, de la seguridad e higiene en el trabajo y de la protección de la salud, la reinserción en la vida activa de las personas excluidas del mercado laboral así como la preparación y formación de los jóvenes, que les posibilite su incorporación a la población activa, evitando al mismo tiempo la competencia entre generaciones;

13.
Se pronuncia en contra de la jubilación anticipada obligatoria y a favor del recurso a la jubilación voluntaria progresiva o parcial, teniendo en cuenta circunstancias objetivas justificadas o/y justificables como la penosidad, la peligrosidad y la insalubridad del trabajo y la edad de entrada en la vida activa;

14.
Recuerda que uno de los objetivos del Proceso de Lisboa es aumentar la tasa de actividad profesional retribuida de las mujeres residentes; pide por ello a los Estados miembros que fomenten el pleno acceso de las mujeres al trabajo en todos los sectores y a todos los niveles, entre otras cosas, mediante acciones positivas;

15.
Considera que la aplicación de políticas sociales y fiscales coherentes que faciliten la articulación de la vida profesional y de la vida familiar es condición previa para una mayor participación de las mujeres en el mercado laboral; señala a la atención la interdependencia existente entre nivel de protección social de las familias y disponibilidad de servicios públicos, por una parte, e índice de natalidad y porcentaje de participación de las mujeres, por otra;

16.
Considera que la acogida familiar directa de enfermos y personas de edad avanzada debe apoyarse con medidas de carácter fiscal, social y laboral, haciendo un llamamiento a todos los Estados miembros en este sentido a la vista de los efectos positivos obtenidos en los Estados miembros que ya han desarrollado este tipo de acciones como medio especialmente eficaz y humano de protección social;

17.
Subraya que las mujeres y los hombres intentan equilibrar sus responsabilidades profesionales con sus responsabilidades como padres y considera, por este motivo, que los trabajadores, tanto hombres como mujeres, que recurren a las reglamentaciones relativas al permiso parental deberían poder adquirir derechos a pensión durante ese período; considera asimismo que las reglamentaciones en materia de permisos para la prestación de cuidados a niños o miembros de la familia enfermos o discapacitados también deberían conllevar derechos a pensión;

18.
Pide a la Comisión que analice qué reformas de los regímenes de pensiones deben llevarse a cabo para asegurar unas pensiones que permitan vivir dignamente en caso de trabajo atípico y precario, trabajo a tiempo parcial así como de autoempleo, o en caso de interrupción de carrera por causa de maternidad, para atender a miembros de la familia, para continuar su formación o para tomar un período sabático;

19.
Señala como un problema de igualdad de oportunidades el hecho de que en la Unión Europea muchas mujeres realicen trabajos a tiempo parcial o no dispongan de un trabajo remunerado, lo que significa que muchas veces carecen, total o parcialmente, de derechos a una pensión complementaria;

20.
Señala que este problema debe resolverse en principio mediante una distribución más justa de la actividad profesional remunerada entre hombres y mujeres y de las tareas de asistencia no remuneradas entre hombres y mujeres, de manera que las mujeres dependan en menor medida de los derechos de pensión derivados y cada vez más mujeres puedan adquirir por sí mismas derechos individuales de pensión;

21.
Destaca que, para asegurar las pensiones a largo plazo, es urgentemente necesario concebir estrategias globales de reforma antes de que surjan problemas graves de financiación; por tanto, se pide a los Estados miembros que adopten las medidas adecuadas para afrontar estos retos de la forma oportuna; el objetivo del proceso de reforma citado debe consistir en lograr un nuevo equilibrio entre unos ingresos suficientes y seguros para las personas de edad y la posibilidad de costear a largo plazo los sistemas, garantizando un reparto justo de las cargas entre las generaciones;

22.
Aboga en favor de un justo equilibrio entre la proporcionalidad de las cotizaciones y de las prestaciones, por una parte, y el principio de solidaridad, por otra, para impedir la pobreza y la exclusión social;

23.
Señala que la sostenibilidad de los regímenes de pensiones depende también de medidas en favor del equilibrio financiero de los mismos y recomienda por consiguiente reducir progresivamente la deuda estatal, abrir financiaciones alternativas, establecer reservas y reducir la presión fiscal excesiva, en particular, sobre el trabajo;

24.
Recuerda la importancia primordial de un amplio consenso público sobre la organización, la financiación y el alcance de la protección social; pide a la Comisión que lance y apoye campañas de información y educación sobre la importancia de la solidaridad entre las generaciones y con las personas dependientes; insiste asimismo en una amplia colaboración que englobe a la sociedad civil y a los interlocutores sociales en el debate sobre la modernización de la protección social a nivel europeo;

25.
Señala a la atención los problemas de la participación transfronteriza en los regímenes de pensiones o su continuación, que representan el principal obstáculo a la movilidad laboral en la UE; subraya, en este contexto, la necesidad de propuestas para coordinar y regular a nivel europeo los sistemas de fiscalidad de los regímenes de pensiones en los Estados miembros; insta a los Estados miembros a que prosigan la armonización de los sistemas fiscales en lo referente a los sistemas de pensiones complementarias a través de acuerdos sobre desgravación de las cotizaciones a los sistemas de pensiones y la imposición sobre la pensión final e insta a la Comisión a que presente, a la mayor brevedad, una propuesta de directiva relativa a la fiscalidad de las pensiones;

26.
Está de acuerdo en que es útil presentar todos los sistemas de pensiones de Europa como una combinación de los tres "pilares" (sistema público, sistema profesional, sistema individual), pero señala que en algunos países esta clasificación es artificial;

27.
Considera que los fondos de pensiones y los regímenes de complementariedad privados, públicos o mutualistas por capitalización pueden ser útiles para completar los sistemas públicos por reparto para hacer frente a los desafíos del envejecimiento de la población, en particular, los fondos de pensiones basados en la capitalización que son objeto de convenios colectivos por parte de los interlocutores sociales y accesibles a todos los trabajadores interesados, y que están basados en la solidaridad y en el trato igualitario y, en menor medida, los sistemas de pensión individuales privados, ofrecidos sobre la base de la anualidad; reconoce, por el contrario, que los regímenes públicos basados en la solidaridad son indispensables por su finalidad social básica, y advierte, en consecuencia, contra todo intento de debilitarlos o sustituirlos;

28.
Aplaude el proyectado intercambio de buenas prácticas en materia de pensiones complementarias, acordado durante la Cumbre de Estocolmo, al tiempo que insta a los Estados miembros a llevar realmente a la práctica las reformas de los sistemas nacionales de pensiones y a debatir conjuntamente a este respecto;

29.
Reitera su solicitud de participar plenamente en el proceso de convergencia social europea y reprueba, en este contexto, que no se haya transmitido oficialmente al Parlamento Europeo el Informe de situación del Comité de Protección Social; acoge con satisfacción, por el contrario, la intención del Comité de Protección Social de profundizar su diálogo con el Parlamento Europeo;

30.
Pide que se le consulte sobre el informe del Comité de Protección Social sobre cuya base presentará a continuación una valoración exhaustiva sobre el futuro de los regímenes de pensiones en la UE;

31.
Encarga a su Presidenta que transmita la presente resolución al Consejo, al Comité de Protección Social, al Comité de Política Económica, al Comité de Empleo y a los interlocutores sociales europeos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La comunicación
El Consejo Europeo de Lisboa otorgó mandato al Grupo de Alto Nivel "Protección Social" para que preparara "basándose en una comunicación de la Comisión, un estudio sobre la evolución futura de la protección social desde una perspectiva a largo plazo, prestando particular atención a la sostenibilidad de los sistemas de pensiones". La presente comunicación tiene por objeto establecer el marco de estos trabajos.

La comunicación ya ha quedado en este sentido algo anticuada en la medida en que el Comité de Protección Social
 ya ha presentado un primer informe intermedio a la Cumbre de Niza. Sin embargo la comunicación tiene un carácter estratégico, en particular, debido a que señala a la atención que las reformas del régimen de protección social no pueden considerarse únicamente sobre la base de los aspectos financieros sino que más bien hay que tener en cuenta toda una serie de otros parámetros. En este contexto, hay que señalar que la réplica en el ámbito de la política económica del Comité de Protección Social, a saber, el Comité de Política Económica, ya ha elaborado asimismo un informe intermedio sobre los regímenes de pensiones que sin embargo reduce el debate puramente a las cuestiones financieras.

Los, en total, diez postulados de la comunicación, a saber,

1.
Mantener la adecuación de las pensiones;

2.
Garantizar la justicia entre las generaciones;

3.
Reforzar la solidaridad en los regímenes de pensiones;

4.
Mantener un equilibrio entre derechos y obligaciones;

5.
Cuidar de que los regímenes de pensiones apoyen la igualdad entre hombres y mujeres;

6.
Garantizar transparencia y previsibilidad;

7.
Flexibilizar los regímenes de pensiones atendiendo a la evolución de la sociedad;

8.
Facilitar la adaptación al mercado de trabajo;

9.
Garantizar la coherencia de los regímenes de pensiones dentro del sistema general de pensiones;

10.
Asegurar la solidez y sostenibilidad de las finanzas públicas,

constituyen un marco razonable para el debate en torno a la reforma de las pensiones y podrían utilizarse para la futura elaboración de directrices en el marco de una coordinación abierta.

Perspectivas
La comunicación de la Comisión así como los dos informes intermedios de los organismos especializados mencionados deben verse como los primeros pasos de un proceso continuo. En la Cumbre de primavera en Estocolmo, se presentó un nuevo informe intermedio del Comité de Protección Social y para la Cumbre de Gotemburgo se está preparando un informe final (provisional).

La participación del Parlamento Europeo en este proceso es el principal deseo del ponente: el traslado de los debates políticos a unos organismos de expertos (como también, por lo demás, el propio procedimiento de la "coordinación abierta") entraña el riesgo de que se produzca un déficit democrático: los informes van directamente al Consejo o al Consejo Europeo, sin que se le dé al Parlamento la oportunidad de pronunciarse al respecto. El informe intermedio mencionado más arriba del Comité de Protección Social, por ejemplo, ni siquiera ha sido transmitido nunca oficialmente al Parlamento. Debe acabarse con esta forma de proceder. El ponente se ha fijado por ello como objetivo presentar el dictamen del Parlamento oportunamente antes de la Cumbre de Gotemburgo. De esta manera se dará una señal en el sentido de que el Parlamento Europeo exige en el futuro participar en dicho proceso.

<Date>{11/04/2001}11 de abril de 2001</Date>
OPINIÓN <CommissionResp>de la COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y MONETARIOS</CommissionResp>
<CommissionInt>para la {EMPL}Comisión de Empleo y Asuntos Sociales</CommissionInt>
<Titre>sobre la Comunicación de la Comisión relativa a la evolución futura de la protección social desde una perspectiva a largo plazo: Pensiones seguras y viables</Titre> 

<DocRef>(COM (2000) 622 - C5-0011/2001 - 2001/12003$$8211(STD@_CNumber$$0030TXTNRC@NRC@$$8211TXTNRPROC@NRPROC@ (COSMNU[COS][INI][BUD][DEC][OTHER]@CHOICE@))</DocRef>
Ponente de opinión: <Depute>Christa Randzio-Plath </Depute>
<Procedure>PROCEDIMIENTO

En la reunión del {25-10-2000}25 de octubre de 2000, la {ECON}Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios designó ponente de opinión a Alain Lipietz.

En las reuniones de los días 27 de febrero de 2001, 6 de marzo de 2001 y 11 de abril de 2001, la comisión examinó el proyecto de opinión.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó las conclusiones siguientes por 19 votos a favor y 18 votos en contra y 1 abstención. Tras la votación de las enmiendas, el ponente de opinión pidió que se suprimiese su nombre de la opinión final. En consecuencia, la comisión decidió presentar el informe en nombre de la presidenta, Christa Randzio-Plath.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: Christa Randzio-Plath, (presidenta y ponente); José Manuel García-Margallo y Marfil y Philippe A.R. Herzog, (vicepresidentes); Richard A. Balfe, Luis Berenguer Fuster, Armonia Bordes, Hans Udo Bullmann, Jonathan Evans, Göran Färm (suplente de Pervenche Berès), Ingo Friedrich (suplente de Karl von Wogau), Marie-Hélène Gillig (suplente de Robert Goebbels), Lisbeth Grönfeldt Bergman, Christopher Huhne, Liam Hyland, Pierre Jonckheer, Othmar Karas, Giorgos Katiforis, Piia-Noora Kauppi, Timothy Kirkhope (suplente de Theresa Villiers, de conformidad con el apartado 2 del artículo 153), Christoph Werner Konrad, Alain Lipietz, Astrid Lulling, Thomas Mann (suplente de Marianne L.P. Thyssen), Ioannis Marinos, Simon Francis Murphy, Ioannis Patakis, Manuel Pérez Álvarez (suplente de Alejandro Agag Longo), Fernando Pérez Royo, Mikko Pesälä (suplente de Karin Riis-Jørgensen), José Javier Pomés Ruiz, Alexander Radwan, Bernhard Rapkay, Amalia Sartori, Olle Schmidt, Peter William Skinner, Charles Tannock, Helena Torres Marques, y Bruno Trentin.

.
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CONCLUSIONES

La Comisión de Asuntos Económicos y MonetariosKEY(MAIN/COMISMIN)@COMM@AVCOM pide a la Comisión de Empleo y Asuntos SocialesKEY(MAIN/COMISMIN)@COMM@INTCOM, competente para el fondo, que incluya en su informe las siguientes conclusiones:

<Text><ReferenceAm>1.
Felicita a la Comisión de las Comunidades Europeas por la elevada calidad de su 
Comunicación y, en particular, por haber hecho hincapié en las siguientes cuestiones:

-
la necesidad de volver a incluir el problema de las pensiones de jubilación en el marco macroeconómico global;

-
el hecho de que la mayor parte de la renta de las personas de edad de todos los Estados miembros procede de regímenes públicos de pensiones, lo que ha supuesto un cambio para la seguridad de los ingresos durante la jubilación;


-
el hecho de que la combinación de los tres niveles que constituyen los regímenes de 

pensiones ofrece a las personas de edad en Europa un grado de prosperidad e 


independencia económica sin precedentes;

-
el envejecimiento de la población es un reto a largo plazo al que se enfrentan las pensiones; a partir de 2010, debido a la jubilación de la generación del «boom» demográfico de la posguerra, se hará notar en tal medida que podría socavar el modelo social europeo;

-
los regímenes de pensiones públicos financiados por reparto centran la amplia preocupación suscitada, ya que el impacto del envejecimiento en ellos es muy directo y visible, mientras que el fomento de los regímenes de capitalización puede contribuir a reducir la carga financiera de las finanzas públicas y contener la previsible reducción de las prestaciones de jubilación mediante el incremento de los ahorros en pensiones;

<Text>2.
Destaca que, para asegurar las pensiones a largo plazo, es urgentemente necesario concebir estrategias globales de reforma antes de que surjan problemas graves de financiación; por tanto, se pide a los Estados miembros que adopten las medidas adecuadas para afrontar estos retos de la forma oportuna; el objetivo del proceso de reforma citado debe consistir en lograr un nuevo equilibrio entre unos ingresos suficientes y seguros para las personas de edad y la posibilidad de costear a largo plazo los sistemas, garantizando un reparto justo de las cargas entre las generaciones;</Text>
3<Text>.
Destaca enérgicamente que las medidas de reforma que habrán de adoptarse deben tanto abordar la estructura de los sistemas de pensiones como desembocar inevitablemente en una estrategia fructífera de crecimiento y una política activa de empleo, con lo que podría aliviarse la presión sobre las finanzas públicas y no serían necesarios sino en una medida reducida recortes sensibles de prestaciones o incrementos de cotizaciones e impuestos;</Text>
4.
<Text>Destaca enérgicamente que es necesario fomentar los regímenes profesionales (segundo pilar) y los planes individuales de pensiones (tercer pilar), ya que los regímenes de pensiones complementarias adquieren una importancia creciente para los ingresos de las personas de edad; el recurso a las pensiones basadas en la capitalización puede ser oportuno en la medida en que podría tanto aliviar la presión sobre las finanzas públicas como contribuir a una configuración más flexible de los sistemas de pensiones con vistas a la transformación social;

5.
Señala que la nueva dinámica de los mercados financieros desencadenada mediante el fomento del ahorro para la jubilación y la creciente demanda de activos financieros pondrá a disposición de los futuros pensionistas una amplia oferta de productos y posibilitará una política eficaz de inversiones, al tiempo que los beneficiarios podrán adaptar sus pensiones con mayor flexibilidad a sus necesidades y circunstancias personales así como a su perfil de riesgos;</Text>
6.<Text>
Destaca que el amplio proceso de reforma debería incluir, junto con incentivos para la creación de sistemas alternativos de pensiones basados en la capitalización, una reforma profunda del primer pilar; a este respecto, podría considerarse en especial el incremento de la edad oficial de jubilación o del número de años de cotización requeridos para causar derecho a una pensión completa;</Text>
14.1<Text>7.
Destaca enérgicamente que, para la viabilidad futura de los sistemas de pensiones, revisten gran importancia una política económica razonable y las reformas estructurales orientadas al crecimiento que creen un entorno económico y comercial favorable; en especial, se impone con urgencia una adaptación y modernización del mercado laboral acorde con la estrategia global definida en Lisboa para aumentar la población activa y su productividad;

8. 
Constata que, a causa de la interrelación existente entre los sistemas de pensiones y los mercados de trabajo, para garantizar a largo plazo las pensiones son necesarias las siguientes medidas:

a)
una estrategia de movilización del potencial total de empleo de la sociedad es de importancia primordial, ante la previsible escasez de mano de obra y el déficit de trabajadores cualificados;

b)
la creación de mejores incentivos para aumentar los niveles actuales de actividad de las mujeres es esencial y conllevaría al mismo tiempo su mejor protección durante la jubilación;

c)
los regímenes de prestaciones y fiscalidad que favorecen la salida anticipada del mercado de trabajo de los trabajadores de más edad así como las condiciones legales que siguen ofreciendo importantes incentivos a la jubilación anticipada deberían suprimirse cuanto antes, pues suponen un despilfarro de recursos humanos así como un claro incremento de los gastos de los sistemas de pensiones;

d)
ante las reducidas tasas de fertilidad de la UE, los puestos de trabajo y políticas favorables a la familia que promocionen la compatibilidad de las obligaciones laborales y familiares ejercerían con toda seguridad una influencia positiva;
9. 
Insta a los Estados miembros a que supriman aquellas disposiciones de las legislaciones nacionales en materia de sistemas de pensiones complementarias que obstaculizan la movilidad de los trabajadores y las modalidades de trabajo flexibles, como los períodos de carencia y otras condiciones de acceso, encareciéndoles al mismo tiempo que prosigan la armonización de los sistemas fiscales en lo referente a los sistemas de pensiones complementarias a través de acuerdos sobre desgravación de las cotizaciones a los sistemas de pensiones y la imposición de la prestación final;</Text>
10.
Aplaude el proyectado intercambio de buenas prácticas en materia de pensiones complementarias, acordado durante la Cumbre de Estocolmo, al tiempo que insta a los Estados miembros a llevar realmente a la práctica las reformas de los sistemas nacionales de pensiones y a exigirse mutuamente responsabilidades a este respecto;</Text>
11<Text>.
Destaca enérgicamente que deberían suprimirse cuanto antes todos los obstáculos legales y discriminaciones fiscales de las entidades extranjeras de seguros de pensión o de las cotizaciones de pensión de ciudadanos comunitarios extranjeros vigentes en muchos Estados miembros y que suponen la impermeabilización del mercado europeo de pensiones, para que los sistemas de pensiones no dificulten la movilidad profesional y geográfica, sino que puedan más bien fomentarla; esto posibilitaría la flexibilidad de los trabajadores y su adaptación al mercado laboral y concedería al trabajador un cierto margen para modelar sus planes profesionales y de jubilación;</Text>
</Text>
12.
Está de acuerdo en que es útil que todos los sistemas de pensiones en Europa tengan una combinación de los tres "pilares" (sistema público, sistema profesional, sistema individual), pero señala que en algunos países esta clasificación es artificial;

13.
Hace hincapié, en el contexto de los problemas relacionados con las afiliaciones transfronterizas en especial, en la necesidad de propuestas encaminadas a coordinar y reglamentar a escala europea los regímenes fiscales de los sistemas de pensiones de los Estados miembros; insta, por tanto, a la Comisión a que presente una propuesta con el fin de coordinar la fiscalidad de los sistemas de pensiones;</Text>
<Date>{10/04/2001}10 de abril de 2001</Date>
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<Procedure>PROCEDIMIENTO

En la reunión del {23.01.2001}23 de enero de 2001, la {FEMM}Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades designó ponente de opinión a Olle Schmidt.

En las reuniones de los días 26 de febrero, 20 de marzo y 10 de abril de 2001, la comisión examinó el proyecto de opinión.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó las conclusiones por 23 votos a favor y 2 abstenciones.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: Maj Britt Theorin (presidenta), Marianne Eriksson y Anne E.M. Van Lancker (vicepresidentas), Olle Schmidt (ponente), María Antonia Avilés Perea, Ilda Figueiredo (suplente de Armonia Bordes), Geneviève Fraisse, Koldo Gorostiaga Atxalandabaso, Lissy Gröner, Mary Honeyball, María Izquierdo Rojo (suplente de Fiorella Ghilardotti), Anna Karamanou, Christa Klaß, Astrid Lulling, Thomas Mann, Maria Martens, Emilia Franziska Müller, Christa Prets, María Rodríguez Ramos, Miet Smet, Patsy Sörensen, María Sornosa Martínez (suplente de Helena Torres Marques), Joke Swiebel, Elena Valenciano Martínez-Orozco y Lousewies van der Laan.

<PgPartieA><SubPage><AmJust></AmJust>CONCLUSIONES

La {FEMM}Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades pide a la {EMPL}Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, competente para el fondo, que incorpore los siguientes elementos en la propuesta de resolución que apruebe:

1.
Señala como un problema de igualdad de oportunidades el hecho de que en la Unión Europea muchas mujeres realicen trabajos a tiempo parcial o no dispongan de un trabajo remunerado, lo que significa que muchas veces carecen, total o parcialmente, de derechos a una pensión complementaria.

Justificación:

Los millones de mujeres que trabajan en el hogar o ejercen un trabajo a tiempo parcial y que, por tanto, asumen la mayor parte de la responsabilidad del hogar y la familia, carecen muchas veces, total o parcialmente, de derechos de pensión, lo que significa que no tienen la posibilidad de acceder a una pensión complementaria de la misma manera que sus cónyuges. El actual sistema de pensiones consolida así la desigualdad de género.

2.
Señala que este problema debe resolverse en principio mediante una distribución más justa de la actividad profesional remunerada y de las tareas de asistencia no remuneradas entre hombres y mujeres, de manera que las mujeres dependan en menor medida de los derechos de pensión derivados y cada vez más mujeres puedan adquirir por sí mismas derechos individuales de pensión.

3.
Recuerda que uno de los objetivos del Proceso de Lisboa es aumentar la tasa de actividad profesional de las mujeres residentes; pide por ello a los Estados miembros que fomenten el pleno acceso de las mujeres al trabajo en todos los sectores y a todos los niveles, entre otras cosas, mediante acciones positivas; insiste en la necesidad de garantizar la libre elección de hombres y mujeres con responsabilidades familiares para ejercer, interrumpir o poner fin a una actividad profesional remunerada, incrementando y diversificando la oferta de servicios para el cuidado de los hijos y de las personas de edad dependientes, así como de servicios domésticos; recuerda que la aplicación de una imposición fiscal individual en lugar de la imposición conjunta de los cónyuges puede servir de acicate para reanudar una actividad profesional remunerada, especialmente para las mujeres.

Justificación:

El derecho a unos ingresos propios, y por tanto a la independencia económica, reviste gran importancia. En la actualidad, la tasa de actividad femenina oscila entre el 38 y el 71% en los distintos Estados miembros. En términos generales, un mayor número de mujeres debe tener derecho a ejercer un trabajo remunerado. Tanto los hombres como las mujeres deberían estar en condiciones de elegir libremente entre desarrollar una actividad remunerada o interrumpirla para ocuparse del cuidado de los miembros de la familia. La imposición conjunta de los ingresos aplicada en muchos Estados miembros junto con las deficiencias de los sistemas de cuidado de niños y personas mayores son dos aspectos que explicarían por qué muchas mujeres no tienen posibilidad de acceder al mercado laboral o de permanecer en él.

4.
Pide a los Estados miembros que adopten medidas para fomentar las oportunidades de carrera y la capacidad salarial de las mujeres, por ejemplo, promoviendo formaciones y elecciones profesionales de las mujeres que rompan con los papeles sociales tradicionales y alentando a las empresas a aplicar una política de promoción orientada a las mujeres. Pide a los Estados miembros que garanticen el cumplimiento de la legislación en materia de igualdad salarial por el mismo trabajo y que adopten medidas para mejorar la categoría, y, por consiguiente, el nivel salarial de las profesiones que tradicionalmente han ejercido las mujeres, por ejemplo, mediante la supresión de los monopolios públicos y el fomento de alternativas privadas en materia de atención y cuidados, así como el estímulo de la creación de empresas por parte de mujeres. Recuerda sus resoluciones relativas a la mejora de la Directiva 86/613/CEE sobre la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad independiente. Pide a la Comisión que verifique que los Estados miembros respetan la normativa comunitaria vigente en materia de igualdad de oportunidades y que, en caso de que se compruebe que no la respetan, aplique las sanciones pertinentes.

Justificación:

La media de los ingresos salariales de las mujeres sólo alcanza el 80% de la de los hombres. En algunos Estados miembros y en ciertos sectores esta cifra es mucho más baja, lo que en parte se debe a una pura discriminación salarial, pero también al hecho de que muchas de las profesiones ejercidas principalmente por mujeres están peor consideradas y en ellas el nivel salarial es más bajo. Los objetivos del Tratado y la legislación comunitaria de igualdad de retribución por un trabajo de igual valor se cumplen de manera muy insatisfactoria. Si se ofrecen estímulos a las mujeres para crear empresas propias y se fomentan alternativas privadas, se podrá contribuir a aproximar los niveles de pensión de las mujeres a los de los hombres.

5.
Recuerda su Resolución de 1993 (A3-0418/93) sobre el reparto del derecho a pensión en el caso de la mujer divorciada o separada de su cónyuge en los Estados miembros de la Comunidad. Considera que las pensiones complementarias, las reservas matemáticas y los derechos individuales de pensión deben tratarse de la misma manera que otros activos. Pide a los Estados miembros que aprueben disposiciones legislativas sobre la división de todos los tipos de derechos de pensión entre los cónyuges en caso de divorcio o defunción, como ya se hace en algunos Estados miembros; subraya la importancia de que los derechos de pensión así divididos puedan transferirse a otros Estados miembros en caso de cambio de residencia.

Justificación:

Muchas mujeres que carecen de derechos de pensión o que han trabajado a tiempo parcial, y por tanto han cotizado por menos tiempo, tienen problemas económicos en caso de divorcio, mientras que el marido puede haber acumulado una pensión complementaria considerable. Las pensiones complementarias, las reservas matemáticas y los seguros de pensión individuales constituyen un ahorro a largo plazo y por tanto deben ser considerados de la misma manera que otros activos que se dividen equitativamente entre los cónyuges en la separación de bienes.

6.
Señala que muchas viudas que no han percibido un sueldo propio dependen de la pensión de viudedad; insta a los Estados miembros a velar por que los sistemas de pensión de viudedad se mantengan a un nivel adecuado.

7.
Insiste en que sigue siendo necesario fomentar un mejor reparto de responsabilidades familiares entre cónyuges, entre otras cosas, garantizando el acceso voluntario al trabajo parcial sin discriminaciones, pero, sobre todo, velando, en todos los niveles educativos, por un cambio de las mentalidades evitando vehicular modelos de modo de vida superados y contrarios a un reparto equitativo de las responsabilidades familiares entre hombres y mujeres.

Justificación:

Para lograr una mayor igualdad es absolutamente necesario cambiar una serie de comportamientos básicos gracias a la colaboración entre hombres y mujeres. Un reparto más equilibrado de la responsabilidad que suponen el hogar y la familia pueden sentar las bases de una vida laboral más igualitaria y un mercado laboral que se caracterice por la igualdad de oportunidades y de retribución por un trabajo de igual valor.

8.
Subraya que las mujeres y los hombres intentan equilibrar sus responsabilidades profesionales con sus responsabilidades como padres y considera, por este motivo, que los trabajadores, tanto hombres como mujeres, que recurren a las reglamentaciones relativas al permiso parental deberían poder beneficiarse del derecho a una pensión complementaria para ese período; considera asimismo que las reglamentaciones en materia de permisos para la prestación de cuidados a niños o miembros de la familia enfermos o discapacitados también deberían conllevar derechos a pensión.

Justificación:

Los sistemas de pensión basados en los ingresos no deben perjudicar a las mujeres o los hombres que trabajan en el hogar o a tiempo parcial para hacerse cargo de sus hijos o parientes, sino que estos hombres y mujeres deberían poder obtener derechos de pensión por ello. Los seguros sociales en forma de subsidios parentales o prestaciones por los cuidados dispensados a niños enfermos o discapacitados también deberían conllevar derechos a pensión.

9.
Pide a los Estados miembros que adopten medidas para garantizar que las mujeres que trabajan en la empresa familiar o del cónyuge están obligatoriamente afiliadas a los regímenes de pensión y se beneficien del derecho a una pensión complementaria.

10.
Pide a la Comisión que presente una propuesta legislativa en materia de fiscalidad que evite la doble imposición de las cotizaciones y prestaciones en el marco de la libre circulación de trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia y estimula por ello la afiliación a un sistema de pensiones complementarias.

Justificación:

Cada vez más personas optan por ahorrar en seguros de pensión privados que les garanticen una pensión de vejez razonable. Unas mejores condiciones de deducción animarían a las mujeres, que, por regla general, disponen de ingresos inferiores a los de los hombres, a suscribir más pensiones individuales. Asimismo, es importante que la disparidad de normas sobre imposición de las pensiones no constituya una traba a la libre circulación.

11.
Pide a los Estados miembros que adopten medidas para incitar a los aseguradores a sustituir las consideraciones meramente actuariales en las que se basa la fijación de las primas de pensión y/o las prestaciones por principios basados en mayor medida en la solidaridad recíproca entre hombres y mujeres.

12.
Pide a los Estados miembros que, siempre que sea posible en el marco de la política de discriminación positiva, tomen medidas para aumentar la participación de las mujeres inmigrantes en el mercado laboral mediante iniciativas de formación y una simplificación de la normativa de visados, permisos de residencia y permisos de trabajo.

Justificación:

Todo lo que pueda decirse sobre la contribución de los inmigrantes al estado de bienestar europeo y a su mercado de trabajo es poco. En muchas ocasiones, las mujeres inmigrantes procedentes de países terceros carecen de un medio de ganarse la vida, o trabajan en un sector no regulado, y por tanto resultan discriminadas en cuanto a los derechos a pensión. La integración de las mujeres inmigrantes en la sociedad es importante desde la perspectiva de la igualdad de oportunidades. También es necesario mejorar las posibilidades de emigrar a la UE de manera legal. 
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